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D^ Ls

^RQVINCIA D^
Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Pen}nsula, ialas Ba-

learae y Canarias, á los veinte dias de sn promulgación, ai Pn
eilas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul^
gacibn el dia en quu termi,na la ir.serción de la lep eu la G`a-
eeta Oĵic^al.

Art, Q,°
llimient.o,

La iguorancia de las ]eyes no ezcusa de sn anm-

Art. 8,° Las leyes no ten3rbn etecto rerroact.ivo, si no dis-

pasieren lo contrario. (Códiqo civil vigerxte).

R^al rlecreto rte 2(i de Abr^l de 1900.-Art 23. Laa Corpora•
oiones pruvinciales y mur,icipalea abonarAn, en primer térmi-
no, al ,Votario ó Notarius que autoricen las subastas, los de-
rechoH por ellos devengaá^s S los suplementos adelantarlos
Pur los tuismos asi cou^i; :óe derechus de insercióu de lus
aunncios en los periódicon oú^•iates, cuidando de reintegrarae
de lremarr,,,te, si lo ĥubietr, del irnporte toral de lus reféridos
gestos de cuyo cargo sun, con arre ĝlo A lo dispuesto eu la
regla ĝ ,a del art. 8.•

I'ARTE á?FIC^.AL

Pre^ i^eoci^ ^ei ^onsejo de l^iristros

(Gaceta .del 14 de Junio).

S• 11í. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real l;awilia continúan en esta Corte

ain novedad eu su ic^portante saiud.

^`^- __

MfNicTE^lJ CE AGRIGULTURA
Industria, Comercia y Obras públicas

EYPOSICIÓv

SE^tolt: El Reai decreto de 28 de
^iarzo de 1860, dictado con el lauda-
bld propósito de regularizar el servi-
cio de verificación de Jos aparatos
contadores de gas, estableció, entre
otros preceptos, que la provisión de
:as plazas de Verificadores había de
efectuarse á propuesta de los Gober-
>nadores civiles de las respectivas pro-
oincias, y señalaba cierto orden de
méritos á de eircunstancias de prefe-
rencia entre los aspirantea al cargo.

Lo que ya en aquélla época se pre-
vió respecto á la generalización cre•
ciente en el uso de los contadores de
gasr se ha visto realizado en el traus-
curso d© tiempo, no obstante los nue•
^os adelantos y la ŝ aplicaciones de la
electricidad. En el dfa, y satisfx^cien-
do una necesidad de la época, existe
el servicio de verificación de los con•
tadore9 de electricidad; y babiéndose
tomado como punto de partida, al dic-
tar las disposiciones que la regulan,
el

mencicnado I?eal decreto, teniendo
en cuenta, á la vez que lay enaeilan-
aas de la práctica, la conveniencia
de rodear á los funcionarios encarga-
úos de la verificación de los mayores
prestlgios, á fin de que puedan llena,r
$u cometido con las garantías de

SUSCRIPCIÓN PARTIGULAR

^^^RDOB,0.

Hx CÓRDOB^ Pe^e!a9. FUIDRA DID O^RDOBe P^CQta9.

Un mss. .
Trln^eatre.
Seis meses.
Un a ŭo. .

I

. á IIn mes. . . . . . 4
. 8 26 Trimestre. .... 11 25
. 16 b0 Seis meaes. .... 22 60
. 38 Un ailo. . . . . , 46

11Túmero suelto, 40 céntinxox de p,esetti

Se ublíoa todoa los dias, exeepto los domingos.

I30TA I11}PURTa1vTE.-Inmediatamente qno los señorls

Alcaídes y Secretarios recíban eate BoLHTtx uispondrán qne

se fi^e un ejemplnr ell el sitio de costuu^bre, donde permane-

cará hasta el recibo del nilmero eiguirnte.

aciorto que ozige su delicada misión,
se dictb el Real decreto de 26 de Abt•il
de 1901, el cual contiene, en tre otras
novedades, la de que el cargo de Ve-
rificador se provea mediante con•
curso.

I^o cree nece:^ario el 1<Iinistro que
suscribe encarecer las veutajas que
en general ofreco esto sistema, des-
puéy del de la oposición, para ]a pro-
visión de toda clase de cargos en la
d dn^inistracián píiblica. La sanción
de la práctica durante muchos aiios,
el espíritu de imparcialídad y de sa-
lección en que se inapira tal procedi-
míento, son garantias que preconizan

su bondad.
Así ésta como las demás variacio•

nes que el nuevo 8ea1 decreto citado
contieno, como f'ruto quo son de la ob^
servación y de la experiencia, ban
aportado una mejora nctable en la
forma y en los resultados de efectuar
la verificación de contadores, según
ha podido comprobarse en cuanto al
servicio de electricidad, , sin desco-
nocer que será necesario, en época no

Í
^ lejana, ampliar ó modificar los pre-

^, ceptos egistentes por ©xigencias del
^ tiempo é influencias de futuros ade-
^ lautos, no duda el hlinistro que sus•

cribe que á la obra de mejora y per-

^ feccionamiento puede contribuir por
ahora la unificación de las disposi-
ciones á que se ha de sujetar en lo

robación yucesivo el egamen com, ps
aplicación de los aparatos contadores
de energfas; y tratándose, además,
de servicios análogos y dependientes,
no sólo de un mismo departamento,
sino que en el dia forman parte de la
Sección de Industria de esto Ministe-
rio, parece natural y convenient© ar-
monizar los preceptos relativos á ca-
sos tan semejantes como en la prác-
tica se pueden presentar en cuanto á
su objeto principal de ejercer la ne-
ce^aria inspección, á fin de garanti-

. : ..;i . ^: ^ . . . • ^a :

Las Léyes, órdenes y annncios que se manden pnb}icar ess
los Boletinea Oĵrciales se han de remitiral Jefa politicQ respee-
tivo, pur cuyo conducto se pasarán !x loa edltores de l,os men-
cionadoa periódicos. -

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octabre de 1554.)

Los aeñores Secretarios cuidarán bajo su más es^recha
responsabilidad, de conservar los números de eete BoL1^T11[,
coleccionadua para su encuadernación, que deberávurificiarse
al final de cada aiiu.

ADVHRZ>rxcrw. Conforme con la condición 4.a del pliego
quo ha ;s^rvlao de base para la snbasta, no se insextará nin^a
eciictq ó anjuar,io qne sea ^. instv.ncia. de parto sin qne abor,ea
los interesadoa el importe de su paLiicación, ó c;aranticen el
pago, á razón de 26 céntimos pur línea ú parte de ella, y la.
venta de n>xmercis sneltos ú 40 céntimos.

^ zar debidamente lcs intereses de fa- ^ rios individuos que tienen apr^bados
^ bricantes y consumido es. ^ por el antiguo plan los ejercicios de

t
Por estas conaideraciones, el Mi- grado de Licenciado en Filosofia y

nistro que suscribe tiene la honra de Letras, pero que no han tenido a^Yn
aometer á la aprobación de V. M. el el oportuno titulo, solicitando que se
siguientA proyecto de decreto. les admita á la oposición convocada

hiadrid 22 de Mayo de 19c^3 -Sr^
^rolt.-A L. R. P. do V. 14I., Javier
Gonzcílez de Castejón y Elío.

REAL DECRETO

para cubrir las plazas vacantes de

Oficiale. de cuarto grado del Cuerpo

fucultatlvo de Archiveros, Biblioreca-

rios y Arqueólo^;os, sin necesid,^d de
preset^tar dicho título, y á reserva de

acrrditar su paño ó de exhibirlo para

la toma de posesión si obtuviesen al-
guna de aquéllas:

Considerando qtle al no exigirse en

el art. 2.° del Real decreto de i 6 de

Septiembre de 1902 que los Licencia-

dos en Literatura y®n Ciencias his-

tóricas de ]a Facultad citada presen-

ten, para tomar parte en dicha opo-

sicióu, el oportuno título, bastando

que acrediten al efecto que tionen

aprobados los ejercicios del grado co-

rrespondiente, asf como las asignatu•
ras de ^Arqueología^ y RNumismúti-
ca y Epigrafía^ los primeros, y las

de ^Paleografía=, Bibliograf'ía^ Y

^Latín vulgar de los tiempos medios^

los segundos, si bien en el caso de

que obtengan plaza exhibirán, como

requisito para la toma de posesión, el

referido título, es notorio que la dis-

posición contenida además en el tez-

to invocado, de que para ser admiti-

do á la misma oposicióa, cuando la

aptitud emane de haber cursado log
aspirantes la carrera de Archivero

Bibliotecario Arqueólogo, ó la de Li-
cenciado en Filosofía y Letras del an-

tiguo plan, siempre que se tengan

aprobadas en la suprimida Pscuela

Superior de Diplomfi^tica ó en la refe•

rida Facultad las cinco asignaturas

de quo s© deja hecha mención, se re-

quiere el oportuuo título ó certificada

de Archivero Bibliotecario Anticua•

rio, no puede tener m^s alcanc© qu®

el de que se les egija la justificacióu da

^

ltin vista de las razones que me ha ^
eapuesto el Ministro de Agricultura, ^
Industria, Comercio y Obras públi•
cas,

Vengo en decretar l0 5iguiente:
Artículo 1.° El cargo de Verifica•

dor de contadores de gas se proveerá
por concurso, ateniéndose á las si-
guientes condiciones de preferencia:

1.• Ingenieros indtzstrialss, eli-
giendo los que acrediten una especial ^
competeilcia por los cargos que hayan ^
desempeñado ó por las publicaciones
de que sean autores.

2.^ Doctores ó Licenciados con tí-
tulo espa13o1 en Ciencias-físicas, gra•
duando Ia prelación entre elios por
la misma regla consignada ea el ar-
tículo anterior.

Art. 2.° Quedan derogadas todas '
las disposiciones que se opongan al ^
presente Realdecreto.

Dado en Palacío á veintidos de Ma- I
yo de mil novecientos tres.-ALl^ox-
so.-El Ministro de Agricultura, In-
dustria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Castejó:'a y Elio. ^

(`^Gaceta„ de123 de Mayo.)

^ioisterio de lcstrucci^n pública
Y BELLAS ARTES

REAL OBDEN

Ilmo. Sr.: En vista de una instan•
cia elévadá ^ este 11liniaterio por va-
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que hsin aprobado los ejercicios del
gr^+do de que ^e trate y lr ►s as gnatu-
ras que 1e.3 comprendan, sin pedirles
el titulo ó certificación de haber ps-
gado loe derechos correspondientes
ha^ta el momPnto de darles posesión
de las plazas que obtengan:

Considerando que en otro supuesto
resultarian unos aspirantes de peor
condición que otros, sin motivo que
informara la desigualdad, originaria
tal vez de retraimiento, que restaría
!l la oposición su verdadero carácter,
impidiendo la mayor competencia po-
sible acerca del pl.rticular, máaime
cuando en la oposición á cátedras, si-
r^Iilares de la oposición de que se tra-
ta, no se egige á los opo^itores el ti-
tulo correspondiente hasta que to-
anan posesión del cargo;

S. M. el REr (Q. D. G.) se ha servido
resolver qué ^e interprete él art. 2.'
del Real decreto de 16 de Septiembre
de 1902, an el seutido de que paru. to-
mar parte en oposiciones á plazas d.©
oficiales de cuarto grado del Cuerpo
facultativo de Archivero^, I3iblioteca-
rios y Arqueólogos, no necesitan pre-
sentar los aspirantes ol certificado de
aptitud ó titulo da Archivero, Bi-
bliotecario Arqueólogo,ni el de Licen-
ciado en Fiiosofia y Letras, ni los de
Licenciado en Litoratura ó en Cien
cia^ hir+tóricas de la Facultad citada
baetándoles acreditar que tieuen
aprobados los ejercicios de los grados
corre^pondientes, y en sus respecti-
vos casos las asignaturas á que aquol
testo óe refiere, si bien para tomar
^osesión del cargo, cu:;ndo obtengan
plaza, deberán presentar el titu!o
académic•o ó una certi6cación de ha
ber paéado los derecho^ del mismo.

De Real orden lo dígo á V. I. para
au eonocimiento y deuiás efectos. Dios
guarde A V. I. muchos aflos. Madrid
30 de Mayo de 1903.-hi. Allendesa

lazar.

Sr. Subsecretario de este blinisterio.

(uGaceta„ dnl S de Jnnio.)

JEFATURA DE MINAS
D^: LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 16G1

Número del expediente 5.610

Doa Alfredo de Madrid•Dá^i'e, Ingeniero

Jefa del Distritu I^iinero de Córdoba

Hago saber: que por D. MADneI EII•
riquez, en nombre de la Compañía T.
Sopwith y^ecino Córdoba, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia, fecha 26 de
Mayo de 1903, solicitando se le con
cedan veinte pertenencias para la
mina denominada Mina nú•rnern once,
de mineral plomo. sita en el término
de Montoro y paraje conocido por
regajo de la Charneca, lindando por
E. y S. con dicho regajo, por N. con
ierrenos incultos de Tomás.Cachinero
y por 0. con terreno inculto da Anto-
nio Romero; cuyo registro le ha sido
admitido por decreto del seiior Go
bernador de 1.' de .Iunio de 1903, aal-
vo mejor derecho, bajo la siguiente

BOLETIN OFICIAL DF. I.A PROVINCIA Dl^ CÓKDOBA

designación: se tendrá por punto de ' na denominada Sixtina, d© mineral
partida el corttro de un socaván anti• ^ bismuto, sita en el término de Con-
guo situado al lado izquierdo al O. y; quista y paraje conocido por Haza
ĉomo á 200 metros de la corriente de ^ Grande, que linda por N. y E. con el
dicho regajo de la Charn.^ca, eu pro s camino de Nava Grande, y por S. y
piedad límite de la de don Tomás Ca 0. con ]a mina Snn Sixto, número
chinero T:^maral y la de don Anto• 4.391; cu,yo registro le h:^ ^ido adtni-
nio Romero ^Ioreno. Desdo ol punto tido por decreto dol seilor Goberna-
de partida dirección N. magnético dor de ^ de .;unio de 1903, salvo me•
35° E. se mediran 100 metros y pri jor derecho, bujo la síguiente desig-
mera estaca; de primera S segunda nación: Se tendrá por punto de par
0. 35° N. 600 metr^s; de segunda á tida la tercera estaca de la referida
tercera 5.35° O. `L00 metros; de terce- mioa Sccn Sixlo, nútn. 4 391, en pro•
ra á cuarta E. 35° S. 1.000 metros; de i piedad de Alfonso Guciérrez; desde
cuarta á yuinta N. 3^° E. 200 metros,
y de quinta á primera se medirán 600
metros, quedando cerrado ol períme•
tro de las veinte perteuencias selici-
tadas.

Lo que se publica de orden del se•
ñor Gobernador por mPdio de este

dicho punto da partida en dirección
N. E. se medirán 600 metros y pri
mera estaca; de pr_imera á segunda
dirección N. 0 2^)U metros; du segun•
da á tercera al S. 0. 600 metros, y
uniendo esta tercera y última con el
punto de partida, quedará cerrado el

edicto para qu© on el término detrein ^ perimetro de lay doce pertenencias
ta dias puodan producir 9119 roclama t aolicitadas, intestando c:,u Iri mina
ciones, coriforme al articulo 24 de la i^ San Sixto. La designación se haco re-
Ley, los que se crean con derecho pa firiéndola al Norte magnétieo.
ra e!o. ^ Lo que se pub ica do orden del se-

Córdoba ó de Junio de 1903.-E1 ñ or Gobernador por medio do este
Ingeniero Jefo, A. de Jsadrid Dávila. ^ edicto, para que eu el término da

Nitm, ]fiG`^,

Número del eapediente b.514

Hago saber: que por dou I'ablo Li
nares, vecino de Córdoba, se ha pre •
sentado en el Gobierno civil de esta
provincia una in^tancia, fecha 1.' de
Junio de 190:3, solicitando se fe conce•
dan doce pertenencía•^ para la mina
denominada Sixto Oeste, de mineral
bismuto, sita eu el término de Con
quieta y paraje conoc do por el Ha•
za Grande, que linda por E. con la
mina San .Si.xto, número 4.391 y arro•
yo de loa Cortijos; por 0. y S. con di-
cho arroyu; por N. con Haza (}rande;
cuyo reóistro le ha sido admitido por
decreto del seúor Qobernador de b de
Junio de 1903, salvo mejor derecho,
bajo la siguiet:te designación: se ten-
drá por punto de partida la quinta
estaca do la mina San Sixto, número
4.39 i, en propiedad de doña Ana To
rrico. Desde dicho punto de partida
en dirección SO se medirán 600 me•
tros y prituera estaca; de primera á
segunda al SE. 200 metros; de segun-
da á tercera al NE. tiOU metros, y
uniendo esta tercera y última con el
punto de partida quedará cerrado el
rectángulo de las doce pertenencias
Rolicitadas, intestando con la mina
San ,3ixte. La designación se referirá
al N. magnético.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Qobernador por medio de este
edicto, para. que eu el término de
treinta dias pu^dan producir sus re
clamaciones, conforme al art. 24 de
la ley, los que se crean con derecho
para ello. ^

Córdoba 6 de Junio de 1903.-EI
Ingeniero jefo, A. da Madrid•Dávila.

Núm. 166d

Número del ezpediente 5.613

Hago saber: qne por D. Pablo Li
nares, vecino de Cbrdoba, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta
provincía una instancia, fecha 1.° de
Junio de 1903, solicitando se le coa-
cedan doce pertenencias para Ia mi-

treinta d[as puedan producir sus re•
clamaciones, conforme al art. 24 de

la Ley, los que se crean con derecho
para e1lo.

Córdoba 5 de Junio do 1903.-E1
Ingenioro Jefe, A. de Madrid•Dávila.

N ú aQ. 1664

Número de1 expediente 5.b12

Hago aaber: que por D. Jíanuei En-
riquez, en represeutación do la Com •

^ paiifa T. Sopwith, y vecino do Córdo-
+ ba, se ha presentado en el Gobierno
^ civil de e^ta provincia una instancia,
^ fecha 29 de 11ayo de 1903, solicitan-

do se le concedan treinta y tres F:er-
tenencias para la mina denomin:ida
Mina número doce, de miueral hierro,
sita en el término de Moutoro y pa
rajo conocido por Cerro del Pingano,
al N. E. del regajo del Vu'lo de Azuel,
lindando por todos ♦ ieutos con terre
nos incultos de D. Antonio Teodoro
Tamaral; cuyo registro le ha sido ad-
mitido por decreto del se8or Gober-
n:►dor de 1.° de Junio de 1903, salvo
mejor dereĉho, bajo la siguiente de-
signación: Se tendrá por punto de
partida una calicata en el vértice de
la cúspide del cerru más s^l E. de los
dos llamados del Píngano, al 0. de
dicho cerro y hácia el S. E. del que
está máa arrimado á Azuel, en pro-
piedad de D. Antonío Teoduro Tama-
ral. Desde el punto de partida direc-
ción N. magnético 25° E. se medirán
150 metros y primera estaca; de pri-
mera á segunda 0. 2b° N. 600 me•

( tros; de segunda á tercera S. 25° O.
, 300 metros; de tercera á cuarta E.

25° S. 1. iU0 metros; de cuarta á quin-
^ ta N. 25° E. 300 metros, y de quínta
^ á primera b00 metros, quedando ce-
^ rrado el perimetro de las treinta y
^ tres pertenencias que se solicitau, y

que se medirán sobre el rumbo del
fl16n.

Lo que se publica de orden del ae•
ñor Gobernador por medio de este

', edicto, para que en el término de
^^i treinta dfas puedan producir aus re-
' clamaciones, conforme al art. 24 de

# la Ley, los que se crean con derecho
. para ello.
^ Córdoba 5 de Junio de 1903.-^1
! Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dáv,ls► .

' 1\ úm. 1GG5

Número del espediento 5.61G

Hago saber: que por D. 'yfanuol de
i la Rosa, en reprosentacíón de O. Do•
^ mingo Palomo y ♦ecino de Córdoba,

se hn presentado en el Gobierno ci^il
^ de esta proviucia uua instancia, fe-
^ chK G de Junio de 1903, yolicitauda

se le conceŭan cuarenta y cinco per-
^ tenencias para la mina denominada

dnapliación á las Dot Segundas Pepi•
tas, da mincral hulla, sita en el tér•
tnino d© Be!tnoz y sitio conocído por
Ulluelá y Pío Palo, propiodad do don

i Francisco Gómez; que linda por E.
£ con la mina IZdefonia, y por los de-
j máa vientos cun tdrrenoa do labor de
= veciuoa de YeRurroya y 1'ueblonuovo
^ dol Terrib!e; cuyo regis^ro ie ha sido
j admitido por decr^^to del seiSor do'
; beruudor de ^ de Junio de 1: ► (13, sal-
+ vo mejor derecho, bajo ta siguiente

± designacióu: So tendrá por punto de
^ part da el mojbn S. O. de la mina
^ IldefonRa, propiedad del registrador;
^ desde el punto de partida en direc-

ción N.. y sir^ieudo la mi^ma lirea
de la mina Ildefonsa, se medirAn 200
motros y primera estaca; do osta en
la misma dirección v por la miema
linea de Ildefonsa ^e medirán 300 me'
tros y seáuuda; de esta direccióu 4•
y formando escuadra con ► a prirnera

liuea 700 y tercera; de esta at S. for•

mando e^cuadra con la lfnea r^nteríor

900 y cuarta; de e5ta al E. y forman'

do escuadra con la línea auteriot

1.1C0 y quinta; de esta al N. forman'

do escuadra con la linea anterior •1^

y sexta; de esta al 0. l0U metros foi-

mando escuadra con la linea anterior

y eéptima; de est• al S. formando es-

cuadra r,On la líuea anterior 3^ 1

octava; de est^z al 0. formando es•

cu:rdra con la liuea anterior 8UíU 1
novena; de esta at N. y formando ey'

cuardra con la linea anterior ó^ y

décima, y de esta á primera al E^
formando eseuadra con ia línea unt^
rior 600 metros, cerrando el perime'
tro de las cuarenta y ciuco pertenen•
cias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se•
fior Gobernador por medio de este

,^edicto, para que en el término de
^ treinta días puedan producir suy ro-

clamaciones, conforme al art. 2•1 de
la Ley, loa que se crean con derecho
para ello.

i Córdoba 5 de Junio de 1903.^EI
i Iogeniero Jefa, A. de ^ctadrid•llávila'

Núm. 1666

Número del expediente 6.^05

Hago saber: que por D. Antoni°
• López Bermudez, vecino de Córdoba'
^ so ha presentado en el Gobierno ci°ll

de esta provincia una instancis, fe•
cha 20 de Mayo de 1903, solicitand°
se le concedan doce pertenencias Pa•
ra la mina denominada Antonio, de
mineral de cobre, sita en el tér^ino

^ de Córdoba y sitio conocido por De^a
^ de Papelillos, en la dehesa de Ca^Po
^ bajo, que linda por N. y 0. con terte'
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nos francos de la propiedad referida, ^
r por E. y S. con las minas Unión y
•auacdalupe; cuyo registro le ha sido
admitido por decreto del seRor Gober-
nador de 1.' de Junio de 19t;3, salvo
m.ejor derecho, bajo la siguiente de
-signación: So tendrá por punto de
partida la intersección do la prolon-
gación de la linde N. 4. de la mina
San Jua^:, núm. 4090, con la linde
N• 0. do ]a mina (xtcadalupe, número
3903. Desde este punto de partida ae
tomarán 600.metros dirección N. 26'
E. coincidiendo con la linde de dícha
G>cadalupe y colocando la primera
estaca; de esta se tomarán 1( ►0 me-
tros al 0. 26° N. y segunda; de esta
se tomarán 100 metras al S. 26° 0. y
tercera; desdo esta 100 metros al 0.
2s° N• y cuarta; desde esta 100 me-
^tros al S, 26° 0. y quinta; de esta 100
me[ros al 0. 1G° N. y sest:^; de esta
300 roetros al S. 26° 0. y sépt.ima, y
desde esta 300 metros al E. `l6° S. lle-
gando así al punto de partida, ce-
rrando el polígono con laa doce per•
tenencias.

Lo que se publica do orden del se
$or Gobernador por medio de este
edicto para quo en el término de
ireinta dias puedan produc^ir sus re
clatnaciones, conformo a.l ^► rt. 24 de
la Loy, los qtte se crean cou derecho
para ello

Córdoba ó de Junio de 190:3.-El
Ingen^ero Jefe, A. de Madrid Dávila.

( Ad^ioistracián d^ Contribuciooes
DLr LA

^ PROVINCIA DE CORU013A

Circular n[im. 1680

CÉDULA^ YEI;.^ONALGB

El dia 30 del corrieute mes de Ju-
r[io ter^nina el plazo conĉedido para
la adquisición de cédula pE^rso«al sin
?'ecar;os, y desde dicha fecha en ade
'ante se procederá al cobro por la via
eJecutiva con las penalidades regla
mentarias que se consignan en el es-
tado que á continuación so inserta.

Los Ayuntamientos y recaudado-
res de cédulrts procurarán que la pre-
sente circular te^Tga la publicidad ne
cesaria con objeto de que llegue á co-
nocim1ento de todos los ind^viduos
^ue estén obligados á proveerse del
^citado docu[nento.

, (Eatado que se cita.)

(i . a9 e

de egdu^a,

Is por e

sin recargo.

Imports
de as

pena^l dades
establucidas

l.a
2a

3."
4.a
6 a

6.a
q,a
8 R

y•a
10,a
ll,a

180
13:,
90
96

36
Z7
1i3
9
4 60
1 80
0 90

480
360
Z40
120
96
72
48
Y4
12
4 80
2 40

^órdoba 12 de Junio de 19íi3.-
EI Administrador de Contribuciones,
pernando Ruiz de Grijalba.

16 DE JUNIO DE 1908

^)i^^u^ació^, prov^r^cial ^e Cór,^oba

Núm. 16^9

Seceió^e ad^ni^iz8tr^ttiva de Beneficettciz

RESUIIEN del gasto hecho por víveres y medicinas en los cuátros'T.3ta-
blecimien•tos benéficos, durante el mes de a,bril próaimo pasado, y precio de
cada estanci^t: ^ .

1 Peretna:^ + Peaetas.--

^^ • . . .
-- ^ - -L--

HOSPITAL DE AGUDOS

Por pan, carne y varios víveres .. . . . . . . . . . . . . . .1 6 . S92
^iedicinas, deducidas 60 pesetas importe de las

suministradas á la Casa Central de Ezpásitos
y azúcar, vino solera y sanguijuelas. .. .... . ^ 710

Son brcja: ^
Por 930 esttl,ilclas 14 1`60 pesetas, causadas por

20 Herm^ua^ de ia Cnr[dad y los ouce depen-
di.entes que pernoctan en el l^atablecimiento .,

I
Total á distribuir............

Y habiéndose causado f^.317 estancias, reaulta la
de cada acogido á U`:3U4 de peseta.

HO^P1TaL nE CRÚNICOS
I

Por pan, carne y varios víveres .. .. .. ..... ....' 3.119 65
1lSedicinas, deducidas b7`86 pesetas, importe de

las suministradas á la Casa 5ocorro Hospicio
y azucar, almeudras, bizcochos, leche, café,^
thó y chocolate... .......................

Son buja: ,
Por 4'LO estancias á 1`b0 pesetas cada una, causa-

das por ocl^o ^lermanas de la Caridad y los^
seis depeudientes que perooctan en el Estable-;
cimiento .... ............................^

Total á diatribuir.. . . . . . . . . . . ^
r

Y habiéndose causado 3.405 estanciaw, resultan ^
las de los enformos acogidos á U°9•L^ de peseta.:

CASA I)E SOCORRO HOSPICIO

Por panf carne, va ► ios viverea, azúcar, almen-!
dras, bizcochos, leche y medicinas . . . . . . . . . . !

^on baja: €
Yor G60 estancias, á 1`60 pesetas cada una, cau-;

sadas por diez y seis Hermanay de la Caridadi
y eeis dependientea que pernoctan en el Esta•^
blocimiento. ..... ..... . .....•. .....•.^

Tatal á distribuir. , . . . . . . . . . .
k

Y habiéndose causado 10.348 estancias, resultani
las de los acogidos á 0`688 de peseta.

CASA C1'.\TH:1L DE EIPÚSITOS ^

Por pan, carne, varios víveres y medicinas. ....^
Son baja:

Por 1.6b0 estancias á 1`óU pesetas cada una, cau •'
sadas por doce Her[nanas de la Caridad y'
cuarenta y tres dapendieiites que pernoctan
en el Estabiecimiento .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .

Total á distribuir......... ...

Y habiéndose causado 5.100 estanciae, resulta
cada t[na á 0.449 de peseta.

3

7,103 O1

^ 1.3y5
^---- --^
; .6.?08 O1

.► f

3.770 14

6:30

contar desde el s?guiente al en qutr
aparezca inaerto este edicto © n el Bo•

3.ET[N OF[CiAL, coñ el fln de qué pue-

da ser_examínado por l09 ĉontribu-
yentes interesados y deducir las re-

clamaciones que estimen oportunas ^-

sean pertinentea.
Luque 3 de Junio de 1903.-Luís

Fernández bíariscal.

^^:q,^ .
'toi r : • .

^ l^i.f^m. 1668 . ,

IIonJuan f?élga^ioBrnzóa,'Ateat3eJtr^sidea-
te del Ayu :tamiento cone^itu ; :onal de e9-
ta ^illa.

Hago aaber: que terminado en bo-

rrador el apéndice al amillaramiento

qt[e ha de servir do base á loi repar-
tos de la contribuc.ión territorial da

este término para el próximo alio de
1904, queda eapuesto aC públicó en

la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de quioce dias, á contar

desde el de la fecha, en conformidad

á lo establecido en el art. 1.° del Real

decreto de 4 de Enero de 1800, á los

efectos de que los coutribuyantes pue-

dan eaaminarlo y entablar las recla-

maciones de agravio que entendieren
pertinentes, relativas d las atteracio-
nes de riqueza imponible, advirtien•
do que las que so presenten fuara del
indicado p!azo serán declaradas ea-
temporáneas.

^ Puente Cxenil 10 de Junio de 1903.
-Juan I)elgado.

CORDOBA

Nitm. 16 i 1

3 l40 14 ^ Aprobado en principio por el ogce-

1 0?:3

6 . 26lS 70

4.7gb 76

2,4^5

L 290 76

Córdoba 9 de Junio de 1903.--E1 Vicepresidente, E. Fuentes BreSa.

Ayuntamientos

LU(^UE
lvttm. iea7

Don Luie Fernáudez Aiariacal, A'calde pre•
sidente del Ayuntamic^nto y Junta peric al
de eeta villa.

Hago saber: que terminado en bo-

lentiyimo Ay untamiento de mi presi-
dencia el proyecto ralativo á la ali-
neación_ de la calle de Pérez de Caa-
tro, de esta ciudad, queda eapuesto
al público dicho proyecto en la sec•

^ ción de Fomento de ta Secretarla mu-
nicipal, por término de veinte dtas,
contados desde el en qtte aparezca in-
serto el present© edicto en el BoLFTI;x
OF><cIAL de la provincia, á fin de que
las personas á quiones interesepuedaa
duraute ese plazo producir contra re-
petido entudio las reclamaciones que
á su dorecho convengan.

Córdoba 9 de Junío de 1903.-Anto-
nio Piraeda.

PO^ADAS

Nóm. 1676

Don Juan Cabrilla Iíerrers, Alcalde aonati-
tncionsl de es a vills.

Hago saber: que desde el día 1.°
hasta el 16 de los corrientes inclusivet
se encuentra de manifiesto en la Se-
cretaría municipal el apéndice al ami-
]laram ento de la riqueza de inmue-
bles, cultivo y ganaderia de este tér-
mino, formado para el prósimo al^v
de 1904, dentro de cuyo plazo podrán
los contribuyentes eaaminarloy enta-
blar ante la Junta pericial las recla-
maciones de agravio absoluto 6 co^-
parativo queconsideren convenientes,
conforme á lo prevenido en el Regla-
mento de contribución territorial de^
30 de Septiembre de 18ttFi y disposi•
ciones posteriores.

Posadas 10 de Juniode 1903.-Juan
Cabrilla,-Antonio Uceda, Secretario^

rrador, por la Junta do mi prosiden•
cia,el apéndice al amillaramiento que
ha de servir de base para los reparti-
mientos de la contribución territorial
de rústica, pecuaria y urbana d©1 pró-
gimo afio de i904, queda egpuesto al
público en la SeCretar[a de egpresada
Junta, por término de quince dias, á

t;.a0 49
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BOLETIÍi OFIOIAL DE LA PROVINCIA DE OORDt)BA

AYUNTAMIENTO DE MONTILLA•

AI^O DF 1903
Núm. 1Gb2

1^I?^ S UE JU;\`IO

PDESUPLE;9TU DE GASTOS

Distribución de tondos por capitulos ó conceptos que, para satisfacer las
obligaciones de dicho mes y anteriores, acuerda este Municipio, con arreglo
^t lo prescrito en las disposiciones vigentea, á saber:

Gastos obligatorios

7^^1'rltxl(;1Jii:illi^fi 113 tr')ít'il)t7P., i( '!^)Ilb^l.";

Capítulo 1.° Gastos del Ayuntamiento
^ 2.° Policta de seguridad
^ 3.° Policia urbana y rural
^ 4.° Instrucción pública
^ 6.° Beneficencia
^ 6.° Obras púb icas
^ 7.° Corección pública
^ 8.° Montes
^ 9.° Cargas
^ ]O.Obras de nueva cona-

trucción .
^ 11.Imprevistos
^ 12, I{esultas

TOTAL ^'

De pago ! De pago
inexcueable. ^ d^terib,e.

Pesets. ' Pesetas.

1.650. 550
272 20 1U^

1.365 62' 250
237 50 ^
550 ^ ^
200 ' 300
414 89 ^

6.000 ^ 3.000

208 33 100
41U 62 b0

^ ^ ^

10.309 16 4.350

Sn Montilla á 4 de Junio do 1903.-E1 Contador, Francisco Ceferino Varo.

Sesión del 5 de Junio de 1903

Vista la precodente distribución de fondos el Ayuntamiento acordó apro-
barla y que se inyerte en el BoLETIN OF1ctAL de la provincia, segúri previe-
ne el art. 12 d©l Real decrato de 23 de llíciamb e último.-El Alcalde, :11a-
nuel Amo Espejo.-El Secretario, José Garcia ^oyano.

AYLTNTAMIENTO DE C^RDOBA

Ai^TO nN, 19G3
Número 167ŝ

ME^ UH: JUNIO

YI^ES L ^L'ESTO DE GASTOS

Distribución de fondos por capitulos que para satisfacer ]as obliga^cionos
de dicho mes y anteriores, y con atemperancia á cuanto preceptúa el 13. D. de
23 do I)iciembre último, presenta el Alcalde que suscribe á la aprobación del
Ezcmo. Ayuntamiento.

Capítnlos UBLIGACIO\ )Ĵ3

í.° IGastos del Ayuntamiento. .
2.° Policia do seguridad. . . .
3.° IPolicia urbana y rural. .
4.° ^Instrucción pública. . . .
5.° ^Beneficencia. . . . . .
6.° ^Obrus públicas. . . . . .
7.° Corrección pública. . . . .
8.° Montea. . . . . . .
9.° Cargae y contingente provin-

ciai. . . . . . . . .
10.° Obras de nueva cons±ruccián
11.° Imprevistos. . . . . . .
ll.° llesultas. . . . . . . .

$U^SA TOTAL. . .

c^bligaciones deVpago
,..Y.^. i ^ ..., .

Inmediato. Uiferible.

Pesetas. ' Peaetas.

1.000 j 13.113
8.270 i 3.600
3^.b00
1.500
9.500

24.200
10 000

^

11^.326

36.000

39.360
3.750
b.2ó0
17.000

,

(3astos

voluntarioe.

Pe9etas.

^ 14 113
^ 11.^5U
^ 73.8^0
^ ' S 250
^ 14.750
^ , 61.200
^ ^ 10 000

^ ^
28.7ó0
26.000

^

239.27b 146.?13

^ 144.075
a 26 (^0
^ i 3á.000
^ I ,

• 385 . 9^i

Córdoba á primero de Junio de mil novecientos tres.-Antonio Pineda.
Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondoa que ante-

cede, el Egcmo. Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus partea, según
y á los efectos que la Ley determina. Y para que conate lo consigno asi, en
('brdoba á dos de Junio de mil novecientos tres.-El Secretario, Manuel
^aro.-Es copia: El Alcalde Presidente, Antonio Pineda.

Polnnta• I
rios. , Tutsl.

Pe aetas. ' Pesetas.

LA RAdBLs

N úm. lsss
Don Mignel Osnna GalAu, Alca'de eoneti^n-

cioral de es:a cindad.

Aago saber: que terminado en bo-
rrador por la Junta pericial de esta
ciudad el apéndice de rectificación al
amillaramiento para el ejercicio de
190^t, queda espuesto al público en ea-
ta Secretaría municipal, por término
de quince dias, pasadoa los cuales no
se podrán atender !as reclamaciones
que se produzcan.

La Rambla 6 de Jut^io de 1903.-
Miguel Osuna.

ALCaRACEJOS

N i^ m. 1670

Don J^sb R.odrignea B'anco ^Alcalde cone`i•

tueional de eata villa.

Hago saber: qt^e terminado en bo-
rrador el apéndice al amillaramiento
de la riqueza pública de este pueblo,
qu© ha de servir de baae á los repar-
timientoe de la c^ ntribución territo-
rial para el año de 1904, se halla ez-
puesto a] público en la Secretaria de
este Ayuntamíentó, por término de
quince días, durante loa cuales puede
aer ezaminado por cuantos lo deaeen
y presentar las rec!amaciouea que
estimen.

Alcaraccjos á 8 de Junio de 1903.
-José Rodriguez.

POZOBLA\TCO

Núm.1674 '

Doa Angol Mo°eno &ubio, Alcalde presiden-

te de: Aynntamieuto cons i ucional de es-

te villa.

Fiago saber: que tertniuadoa en bo^

rrador loy apéudicep t^ amiliaramien

to de la riyut;za do esta villa, para los

repartimiPntos ^ de rústica y urbana,

para el aIIo venidero de 1904, ae ha•

llau de manifiesto aI público en la So-

cretaria de Ayuntamiento, por térmi-

no de quince días, contados desde el

de Su inserclÓn eII el I30LETIN OFICIOL

del preeente anuncio, durante cuyo

plazo serún atendidas las reclamacio-

ues que los iuteresados interpongan.

Pozoblanco 8 de Junio de 1903.-
i Angel Moreno.

BLA'LQUEZ

Núm. 1G76

Don Antonio Heras Serena, Alcalde consti-

tucional de es a villa

Hago saber: que habiéndose forma-
do por la Junta pericial de esta villa
el ap8ncice al amillaramiento de la
riqueza rústica, urbana y pecuaria
de este término municipal, que ha de
servir de base para la derrama de la
contribución en el próaimo aflo veni-
dero de 19U4, queda ezpuesto al pú•
blico en la Secretaría do este Ayunta•
miento, por término de quince dias,
desde el de la fecha, para que los con-
tribuyentes comprendidos en el mis-
mo puedan presentar las reclamacio•
nea que crean oportunas.

Blazquez 9 de Juñio de 1^03.-An-
tonio Heras.

^sECC^o^ a^ a^u^ci^s
Ec la impren`.a del "Diario dg

Córdoba„ Letrados 18, _se hatla>a.

de venta:

LOS LIBROS
para la cantabili lad murlicipai.

Li^tas de em^arqu^
con arreglo aI último modelo.

.LOS E^PEDIEI^T^
tes ^ara ^;uard^ s jur^+dos.

Céd^las de a^premio
cle aegundo grado, con arregio ^
la Instrucci^n de 26 cfe Abril de
1900. ^

' LAS OUTA S
para ia compra y venta de caba-
ll^rías.

JUS'pIFICAN'rES
de revista.

REPARTIMIENT^
dQ consumos y lista cobratolla.

CE I^TIF.ICADOS
trimestrales del 1 por 100 so^r^
vagos y s^leldos.

REI.ACIONES
de altas y bajas de matrícula, c^

^ s^^jeciGn á l^:s pre s(:r11;CiUIlU: PI''

gontes.

APEN DICE
á los amillaranlientos de rústica S`^
urbana.

LIBRAMIENTOS
` con los nuevos jmpuestos y r^

` cargos.

Reparti^ni^ ntos
de las ricluezss rús;ica y urhan

sus listas cobratorias y estados•

CUENT.A^S
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y O^;st

Mayores Auziliares y de Ca,^a•

á

PRESUPUEST4S
Los inlpresos para la forlnac

de presupue9tos.

Padrón vecinal
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